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ILUSTRE ilIUNICIPIO DE I'UNRTO QUI,IU
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luerto ¡)uúrt, 2ti de.flt-¡tu:r,t d--l 2.Dt:)I

ilcfi¡¡ro-,
CONCE]O trILIN](]PAL DEI. (AN,T('N FLIEN|O QLIITO

LÉ n uest¡a s cans¡a'¡ru.-r,.¡¡¡,¡¡ -

L^a prcsento sc.¡i,-tr Alcal,le y señorc-s Concc¡ales luega,l¿ l¡ttqr attaliza,lo ltr Ftr, lhrtn,tr.tesupuestana f rysenlao'a F,tr el seño:, Dircctor Financpr¡ iara pJ+,cutar:.: ,,n ii ,fi,,
).{E I ; ha';emo-r co,ze€€r .1r:Ío1;-r, ias slgüi€nt€s coJtcrus¿on,:s.r;lgc:cr¡¡?E¡¡(./il,_:r¿7¡¡r.-..

l'-.E!-fgnc€Jo l,ítnuctpal debe autonzar la uriltzactótt del IIgÁde la re.y <{e L\.stribució,
alel l 5?át cort:'deratio por el se ñ.r DirecÍvr Fi.nan,:ient co, ia .finaricirt,r ,ii.iu,-.j¡n," rir"L^c,t'n€ntes; Tala vez, .Ttit Los ng:rscs p;opics de ra munic4)üdad 

"orr 'irr,¡.Ju-...r ¡r,,,cubnr e:os g.astos.
Ís rie seña[ar que los tnqrcsos por ¡ecauaactón rú¡vcta cubren et 4l ,"¿ cíe k.>s gastos
torrtentes, el suge riilo l.orcenia,te a-fudaría a /inancittr el J9,e4 ¡u.<tanie.
En este aspecto cabe indicar.qnt ta .MlE tiene prcsentatlo tn el congrtso ]Ir.rar.rtal utl
¡troyacto mediant€ cl rudl solicitnn la nutonzacián ¡türt7 acL.qdp,. n uú porclnidrc d€ la lev
do- dutnhucióq dcl 15?í ,-a:"a .financiar tastos corri4ntes en ,lüición ¿i ir,,lrrn'¿r.población; Lo .que ha sido mantfeita,lo po, 

"i Airti) Financiero dp- la A.l,{E asesora;trto a
esta muntcipahdari.

i: s! lo antenontwnte pn)pu€sto se anari:z¿ es f.rctib,¿ u!L: tu,tantd r lo.r s¡¡eio'o¡ o¿ lrrs
funaonanos,,v empleadcs, nclu,tendo la prinira autoridad, srenpt' v cua¡z,ic no seexcedtrn d? rñs v(trorss ñutorizñdos l.-or el I,'?NAREN conforno_ a ¡esotuLión ¡vro 0/l tle
.fecha 3lc d3 na¡o det 2.c00.v pub{i.cado en er Registro "o¡",o¿ 

¡¡"o. ád. i;;;i";:r:" ,"coniderará el incrcntento porc":nfua| rcalizado ett la antp_nor ocastón.

l- F, lo telattvñ al _I'.ngrnna da- ohnrs d ?J€cutñrse en elnño 2.\Tlppserrtadd rDr tdL'rreccton de LtDrLrs fut:licos 'le la ilunicipalklad, la contisión ¡pcomieida, se esr.r.íúia,p
los iecto¡es en donde sp- \an a rcanzar asi como ál costo i¡i*iirÁ,tii )rir,,;;;; ii¡;::
totnando p-n consideración la sugerencia que prcsente carrá una rre ros seño¡p-s corroltlotn,
en cuan.to. ln .facttbiiidad .y bene.ficto que ,vp,usenten ca,Ja una n¿ ejr¿s ¡.,rri 1o.,
t:DDuni¡):ddes

4.- Confamw- a la pntjoc,:ton d4. utgrcsos cono .l¿ gdrt¡)s q,rc consfn ¿f¡ l.r ¡r;r¡ .¡i1r]¡¡¡
F.tesupuc-stdtla pará et aiio 2'001. colcinimos que estfacinir_'a't, Ari*rr)r;{lr,r; t.'tt'",)^ D;^i,-^' lt-.--:-:---t .- Ldt Rá'gtmen Llunici¡tal ¡ p(.sn¿¡:titsto del sectir py

Tor¡e
T.I / /'.L/ I'

^ , l:'+ L'//tt k.;r. Luts 
^lDtúte 
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P.AI CONCETO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO
PRO F O RMA PRE SUPUES TARIA

A. INTRODACCION

La Administración del cantón empeflado dla a dla ser nár efciente, y dar pasos firmes al
progreso del NorQccidente de Pichincha.

MISION.

ser una Empresa Pülica at¿to stsciente, qus prorrea de semicios bás¡cps de ercelentc
dalida.l tanto a los residentes de esa cantó4 cottto a lu turistos que n6 visitan y se
deleitan de Ia¡ bondades del clima, eegetacrón; trqtando de consemár el medio o bíenteparl las generaciones futuras y ser eI palnón que migefla, tp solo con aire ptto, nno
rarrbr¿n con la grdn candddd & prducbs que prarce a los mercados de las grandes urbes
.cono Quito y Sana Doningo de la Coloradas y otras.

WSION

Nuestra visión al año 2.010 es poder generar recutso.r sufcientes que le permitan cabrir
tdos-b servician que la poblrción requiere, y también los gastos operatfuos y de pelsorral
que la Institttción demanda, Inmersq siempre en la planes de'Desanolío
Regional, potencializando las actividades agrlcola, ganaderas y súre tdo el turismo.

En sumq sona un Cantón joven que sabe lo que quiere y hacia donde va.



B.-ESTRACTO DE LA PIANIFIAICION LOCAL ESTRATEGICA
ASAMBLEA cANToNAL EFECIaADA m wr-ñrs za oer.999.

Como parte der programa de Descentrarización y desconcenrración ae ftnciones t,recursos que eva a caho eI Gobierno cenrrar, la I. i*uniciparidacr 
"r,n "orob*o"¡ón )i üAI,IE ' efectuó de primera Asumbrea Cantonai poro iroro, el pran *scar participativo, qrrcsile de guia de las diversas acciones que e¡ec.ttia la AiÁtn¡stración.

El Cantón Puerto euito deb: p-a-l!_yder 
1 

ser u1a zona fundamentalmente turÍstica; y paraIograrlo es fundamentar un reordenamiento de ras zánas arbanas, una mejor y mqyordotación de los servicios básicos amo so-n: ruz eréctrica, agua potabre, arcantariuado, etc;y súre todo, emprender accionec que fortarezcan er desarroro socio- económtco cre esteseotor' Por ello, prktrizamos ras árias iobre tas quu ," lo o"tuo, directamente.

i:--i!r?!i.- Parl lograr una ma);or e inmediata comunicación de la cabecer,zLantonar con sus recintos: y que 
-de 

ellos, pueden salir los produaÁ p-*o' 
"l-i"ír"a,local' regional y nacionar; 

"y"i""a" " ^"¡irír" t"')"ií" u de nuestro sector, abarcawrolos costos de transp@te e intermediación;

2'- 
'ALUD'- 

Existencia de condiciones de vidas aceptabres tre cada uno ¿re rosc-iudadanos; para ello se requiere mejorar la ¡nfraest
hospitat, subicenrros cte'i"t",i, "." "s:;;;;;;';:;:i;X "i!,",ili;,.W#)i iJ,servicix básicos saneamiento ambientá!, etc;

3.- EDACACIONAL.- Con e-tto logmremu la mayor partrcipación de la población, conprogramas de apq;o continuo y permanente, a través de Iyprosramasqresepuedan"l¿:;\r.;:;;;l;"^e:;;;;;;ff,W:rffi:fr#f"::X;;:,
ello, se requiere sobre tocro mejorar t" ¡rt"o.',ío"io-'iue exxte en er cantón; y,
4.- ECOTANSMO.- ,"r, 

Z:*:_?n este újetivo planteado se requiere desarrollar lastyes áreas arriba cit¿das, para ofrecer un prducto _ servicio de calidad, y que pueda serfuente de desarro'o socto - ecctnóqico di este trrgor.--; demás en todas ras qctividades sdebe propender como caltura propi, a 7n"na1te7'Q,-;;;;", preservar el hábitat naturall.lacer con(Eer a nacionales y extlanjeras ta belleza dedel poder disfrur", a" i" ,ti*t"*. ¡'uesbo terruño, lo apasionante

P O'',
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1,- BASE LEGAL 
P.OT

El It[unicipio de Puerto Quito fue creado mediante Registro OJicial No. t t 2,
publicada el lro. De Abril de L996.

Rigen sus funciones y actividades las siguientes disposiclones legales y reglamentdrias:

La Corzstitución Politicu del Estado:
La ley de Régimen Municipal ;
La ley Orgánica de Administración Financiera y Control;
Ley de Régimen Provincial;
Ley de Contratación Pública y su Reglamento ;
EI ciligo Tributario Interno;
La Ley 72 de Desar¡ollo Seccional;
La Ley de Semicio Civil y Carrera Administrativa y su Reglamento;
Ley de Regulación Económica y control det Gasa púbticá;

' CMigo del Trabajo;
CódigoCivil;
Toda las demás leyes' Ordenanzas y Reglamentos que competen a Ia Municipalidad del
Pals.

II.- FANCIONES Y OBTENVOS GENEMLES

son funciones primordiares der Municipio, sin perjuicio de ras demás que re
atribuyen la I*y, las siguientes:

I.- Dotación de sistema de agua polabb y alcantarillado.

2-- cotsrrucción, mantenirniento, aseo, embellecimiena y reghmentación del uso de
caminos, calles, puentes, parques, plazas y ademós espacian públicos.

3.- Recolección, preesamiento y/o utilización de residuos.

4.- Dotación y nantenimiento de alumbrado público.

5.- control de arimentos: forma de elaboració4 manipuleo y *pendio de vrveres.

6.- Ejercicio de Ia policia de moralidad y costumbres.

7.- Control de constracciones.
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lJ,- Autorización para el .funcionanriento de ltnales in¿ltstrioles, ctnnerciales t,
profesionales.

9.- Serticio de cementerios.

10.- Fomenta del turismo.

I I.- Serpicio de mataderos v plazas de mercado.

IIL- POI.ITICAS DE L1I ENnDAD

Corporación Municipal adoptu las siguientes politicas:

I.- Planificar el desarrollo cantonal, teniendo en cuenta las orientaciones entanada de los
planes naóionales v-desarrollo económico y soiial que adopte el Estado Eantoriano, y la
Planificación Local Participativa del Cantón.

2'- Coordinar nts actit'idades con los organismos qtre tienen a cargo el elesarrollo 
-1,ejecación de obras y senicios similares.

3-- Aplicación de la1 leyes, reglamentos y ordenanzas para el logro de los tlifet,entes
desembolstx v recaudación de ros ingresos de adninistración directal

4.- Control prentpuestario de inglesos y gastos en forma progranática.

5-- Realización de estudios técnicos para dotación de obras y servicios prioritarios, tales
como: Dotación de agua potable a las comunidades, alcantarillado, construcción de
baterías sanilarias.

IV.- Otgonizoción

La organización interna de la Municipalidad se regirá por el organígrama
Estructural qae aparcce acontinuación, el mismo que corresponde a ios sigttientes niveles.
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8.. INGRÍ-SOS

T.- EXPOSrcI O N J U S7I FICATIVA

LL- POLINCA DE FINANCIAfuTIENTO

l.l.l. Se dictarán las ordenanzas de carácter tributario que sean necesaúa.t v se
actualizarán aquellas que en el transc.rrlso del tiempo resultaren inconvenientes o
no se puedan aplicar en debida forna, ya sean por el incremento del costo de' prestaciones de los servicios y obras en beneJicio común o por el crecimiento del
Cantón.

1.1.2. El Departamento Financiero Muaicipal perfeccionará e implementará los
. pnredimieñlos que esten a su alcance para la recaudacién de las rentas,

considerando incrementas razonables con lespecto a recaudaciones anleriores.

1.1,3. Se actualizarán en forma permanente los catastros Rurales y IJrbanos, y se
incorporará al catastros municipal todas las propiedades situadas en los
perimetros arbano y ntral que estén evaluadas técnicamente de acterdo con los
reglamentos municipales.

I .1 .4. Se proced¿rá a elab<¡rar - ¿clualizar el catastr<¡s de comerciantes, cte oatpación en
los mercados, 1t otras actividades que por necesidad se estime correeniente.

1.1.5, En lo que respecta a tasa municipales, se eúablecerán las tarifas que se grqv*efl por
lu senicios que preste la Municipalidad en lo que se rejiere a tracut por
recolección de basura, aseo público y otros, de lal manera que dichas tarifas
cttbran el coslo del senicio prestado.

I .1.6. Aatdir al Gobierno Nacional con kx jusüficativos necesarios para la transferencia
aportuna de las asignaciones del FODESEC, y de otros reculsu asignados por ley
para el desarrollo fsico, social, caltural y econhico del cantón.
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L2 JASNFICACION DE LAS ESNM,ACTONES

La Municipalidad contará con recTtrsos praenientes de Recaudación Propia, del
Gobierno Nacional a tav'és del FODESEC, retención m,tomática. Lev de Distribución
del 15 % del Presupuesto General del Estado asignadas p*o 

"i año 2.001, ma.s
asignaciones del fondo de salvamento.

1.3 DECRETOS y ORDENANZAS QUE AMPARAN LOS INGRESOS

1.3.1. IMPUESTOSINT'ERNOS
I.3.I.I A Ías ufilidades en Ia corryra - venta dc ptcüos uúanos y plusvalla de los

Mtsmos.

Art. 387 al 392 de la ley de Régimen Municipal.
. Decreto 1677 del 13 de marzo de 1986, publicada en el Registro Ofciat No. 394 de ta

mísmafecha.

1,3.T.2 I.JI JUI'GO

Art. 394 y 395 de la ley de Régimen lt[unicipal.

1.3.1.3 A los predlos U¡banos

Art. 315 at 337 de la lev de Régimen Municipal.

Adicional del Ió%o a los predios Urbanos.
Decreto Legislaüvo No. 69-17 del 29 de abril de 1969 publicada en el R.O. No. !72 det 6
de mayo del mismo año (ex - fondo de medícina rural).

Decreto Legislativo No. I39 del 5 de julio de 1983 publicada en el R.O. No. 535 det 14 de
Ios mismos mes y año-

Adicional del 19ó a los predios urbanas.
Decreto Legislativo No. 68-001 del 8 de octubre de 1964 publicada en el R.O. No. 34 del
18 de los mismos mes y oño.

Decreto Legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicada en el R.O. No. 353 del 14 de
los mismtx mes y año ( ex -fondo para ctmsbucciones escolares)

Recargo del I @6 a los solares no edificados,
Art. 324 y 325 de la ley- de Régimen Municipal.
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Adicional del 2 - 3 y 694 a los predios urbanos'
Decleto Legtslatlvo No. o9 di mano de 196l publtcada ¿n el R.O, No. 1ó8 del 2O de los

mismos mes y año.

Decreto legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicada en el R.O. No. 535 del 14 de

las mismos mes y año ( ex - fondo para bonifcación del magisterio).

Art. 324 y 325 de Ia ley de Régimen Municipal.

L3.1.4 A los prcúos raruIes

Art. 338 al 342 de la ley de Régimen Municipal.
Decreto Supremo No. 896 del 12 de agosto de 1969 publicado en el R.O. No. 99 del 17 de
los mismos mes y año-

1.3.1.5 Pdentcs Municipdts

Art. 381 al 386 de Ia ley de Régimen Municipal.

1.3.1.6 A bs Vehlculos

Art. 377 de le ley de Régimen Municipal.
Ley No. 029 publicada en el R.O. No. 532 del 29 de septiembre de 1986.

1.3.1,7 Alcobalos

Arr. 351 al 362 de la l.ey de Régimen Municipal
Ley A29 publicada en el R.O. No. 352 del 29 de septiembre de 1986.

I.3.IE Rcgisros c inscripcioncs

Arr. 363 al 3?2 de la ley d¿ p¿f¡^"n Municipal.

L3.I.E A llamodas lelcfónkos

Decreto Legislativo No. 175 del 18 de Julio de 1984 publicada en el R.O. No. 801 de
agosto del mismo año.

1.3.1.n Ttnbrcs maniaipdts

Art 4l 4 de la ley de Régimen Municipal.



R.O. No. 535 del 29 de septiembre de 1e86 P.O9

1.3.2.1 A los espcdilculos públicos

Art. 378 de Ia ley de Régimen Municipal-
Decreto Supremo No. 7ó6 del lO de noviemhre de t970 publicado en el R.(). No. 106 del

24 de los ntismos nes Y año,

Decreto Supremo No. 250 det I 0 de febrero de 1 971 publicado en el R.t). No. I 62 de los

mismos mes Y año.
I)ecreto Legislativb det t9 de noviembre de 1979 publicado en eI R.O. No. 104 del I I de

enero de 1980.
Decreto Legislativo del 27 de septiembre de 1983 publicado en el R.O' No' 605 del 24 de

tntubre del mismo mes Y año.

1.3.1|12 Ingtesos tribalorios no csPecifiaodos

Incluirá todos los ingresos no considerados en la clasificación precedente. Como lo

T.3.2 CONTruBACIONESESPECIALESYMETORAS

1.3.2.2 Apcrtura, Pa'imenÍoción, cttsottche y cottslrltcción de v{x'

Art. 415 de la Ley de Régimen Municipal-

1.3.2.3 RePavimentacün arbana

Art. 41 5 al 442 de Ia ley de Régimen Municipal.

1.3.2'4 Acc¡os, bo¡üllos Y cercas

Art. 415 al 442 de la le¡'de Régimen Municipal.

1.3.2.5 Ob¡as de olcantuitlado

Art. 415 at 442 de la lq, de Régimen Municipal.

1..J..2.5 AlunnrodoPlthlito

Art. 415 at 442 de Ia ley de Régimen Municipal.

1.3.2.6 Constucción il¿ plq,u, Poqt¿s y iúüncs

Art. 4l5 al 442 de la Ley de Régimen Municipal-



1.3.3 TASAS

1.3,3.1 S¿miciot úaiaístdtvos

Art. 397 y 398 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3,3.2 Scrvi,cio dc conol

Art. 397,398 y 403 al 49ó de la Ley de RéSimen lv{unicipal.

L3.3.3 Aseo pt¿blico

Art. 397 y 398 de la Ley, de Réginten Muicipal.

1.3.J.4 Confrol d¿ alimcntos

Art. 397 y 398 de las Ley de Régrmen Municipal.

1.3.3.5 Rcavalltos ¡,prcüostrbanos

Art. 316 y 397 de la Ley de Régimen Municipal.

1,3.3 A DERECHOS

I.J.J AI Dacchos dc rcgisto de inquiliaao

Art. 397 y 398 de la l.ey de Réginen Municipal.

L3.3 A. 2 Afericción dc pcsar y meúdu

Art. 397, 398, 399 y t1A de b Ley de Régimen lúunicipal.

I.J.j. A .t Aprobación dc planos e iaspeccianes de corrfiucciones

Art. 397, 398, 401 y 402 de ta Ley de Régimen Municipal.

T..3,3 B RENT'AS DE LA ACNWDAD EMPRESANAL

1.3.J. B,I Saministtos dc agua potqiL

Arí 397, 39A, 407, 408 y 409 de la ley de Régimen Municipal.

LJ.J 8.2 Conaioncs y teconacioncs de agua potsbl¿

P.to



Art. 397, 398 y 409 de la Ley de Régimen Municipal_

I.j.J Bj S¿micio dc canolización y dcontariüodo

A/t. 397, 399, 4l I y 4t 2 de la Ley de Régimen lúunicipal.

LJ.J 81 Dacchos dc conaión y rcconaión d¿ alcuttsillado

Art. 397, 395, 4l I y 4!2 de Ia Ley de Régimen Municipal.
' I. j.j BS Motari.des dc ogua potable

. Art. 299 de la ley de Réginen lvlunicipal.

. I.J.J 8.6 trIú¿¡iatcs de Akanto¡iüado

.4rt. 299 dc Ia Ley de Régimen ll{unicipal.

I.J.J.J 8,7 ()tros Matcñarcs

Art. 299 de la Le.v de Réginten I4unicinal.

1.3.4 RENTAS PATRIMONULES

I.J.4.I Ani¿ndo dc ticr¡as

Art. 3OO aI 306 de ta Ley de Régimen Municipal.

1.i.4.2 A Ani¿ndo dc bóv¿dos ca cI ccm¿ntc¡io

Art. 300 al 306 de la Ley de Régimen Mt¿nicioal.

1.3.4.1 B & Mc¡cudo

Art. 300a1 306 de la Ley de Régimen Municipal.

I.J,1.I C Ocupoción de vla púbtica

,4rt. 263 y 300 al 396 de la Le2- de Régimen lvlunicipal.

1.3.5 OTROSINGRESOSNOTRIBATARIOS

I.3.S.I MalfasTribumios

P.I ]



i. ^ Art 417 de ta ley de Régimen Mtnicipal

L3.5.2 Mttüg

Art. 453 y 151 de la Ley & Réginm Municlpal

I,'.5.3 ORDENAM'ASMAMCIPALES

1.3.5.3.1 Inttcscs ¡tot nwa aüt tuit

Art 415 y 116 de la Lq de Régimen Municipal.

1.t,9,3,2 I0'lpottccuMn dclnfut $cnot

A/t. 17 nameral T de la Lcy fu Régimen Municipal

' 1.3.5.3.3 Noühraúosno qccifrcús

Incluirá aros ingresos ,to éorrsiderafu en la planiftcación que antecede'

1.3.6 CREDTTO PABIJCO
1.3,7 VENIA DEACTTV(N
1.3.I TMNFERENCUS
T.3.9 FODESEC

R.O. No.44I, Iey No- 72 del 2 I de nat¡o del 1990

P.l2
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INGRDSOS

I'os ingresos de la 1.. A.{unicipalidad se estimar(m en $ 893.956,61, ¡turt el eterctcto
econóntico del año 2.001; de don,le el )tg/o son ingre:tas de libt.e di\posición: ás tlec.¡r
corrientes, de los cuales, el 8.5@6 conttitu)'en ingresos de recaudación direcra (re,:¡n.sos
propios), 12,5096 ctsne.sporulen a inglesx pú participación y transferencia de.slinad¿ d
cubrir sueldos y demás gastos operativos, en los que se incluye; el 17g6 de la ¿listt ibuciistt
rlel 15026 que se lo utilizará romando en c1¿enra que los rpclt'.,r lropios ¡le l¿t
nunicipuli¿rr¿ uún s<¡n insuficienles par<z cvbt ir gastos corrienle" ¡"unlJo" y (iasros
Operativos):
El 79% cotlstiluJ,e recarsos con destino especifico (obras), doncte el 77.:g9ó son
trans{erencias del cabierno cenlral, pr(,enientes del l.'onclo ¿le l)esarrollo tle l¿t
Pn¡'incia de Pichincln del año 2.001,ley de distríhución det I50¡6 del presupuesto del año
2.001 etc. I',el 1 3.65%o que corresponde al saldo de caja bancos, .tnticipos conrr.tctuales !,
arcntas por cobrar que son remanentes destinados a cttbrir obligaciones de obras en
proceso principalme nte.

J USTIFICATIVO DE INGRESOS PROT'IOS

I'os ingresos propios fiteron estimadas en relación a l¿ recaudación tle los tres últintos
años más la recaudación e.fectiva del año 2,000, siendo optimisro,s en los ruht.os
correspondienles a predkx ni,slicos comc¿ urbantts, ya que la municip¿zli¿ad en el ca.s¿¡ de
ríuticos de actterdo a Ia actualización realizada en el aflo 2.000 se pretende recaudar crnt
un 6@6 ntas de eJiciencia en relación a años anteriores, y en lo que se refere a urbanos lct
municipalidad se encuentra realizando la actualización de dichos predios.

otro rubro signtficativo en recaudación directa es el de l'asas Diversas que en esle año
representa uno de los lres ntbros más impoúantes de recaudación debido o que la
municipalidad ha emprendido la gestión de mejorar dichos seryicios.
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SALDO DE CA"IA Y I}ANCOS

El valor de USD. I 89.51 3,52, corresponde a valores de obras compronelidas y que por

fatta de tiempo no se pudieron realizar en el año 2.A00, las misma que se encltentran en
-proceso 

de iontratación, y en otros ya contratadas y que se devengarán en principios del
laño 2.001. c:.t¡-os saldos pertenecen aI del Banco central del Ecaador y Banco Nacional de

Fomento.

ANTICI POS CONTRACT UALES

son de usD. $ 7.486,25 qne corresponden a la obra contratada con el Ing. Maho Guerra,

para la constnrcción de aceras y bordillos en el recinto la Abundancia, correspondiendo

este al 50 96. Como anticiPo.

CUENTAS PORCOBRAR

correspontle a IlsD. I25.000.00 que se estima el semicio de Rentas Inlernas a T',ravés ¿lel

Minisúrio de Finanzas nos dewelva por concepto del I7A pagado en las adquisiciones 1'

contrataciones que realiza la Municipalidad,
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P u esro D E t N G REso s
iÁa¡ e:lr,actcto FtscAL 2'oo1

O,124129'llcl
0,08495

11

1 1. ol.

1 ',|.01.

1102.

1

1

ñcResos

RECURSOS PROPIOS

ARIOS-imPuestos

SOBRE RENTAS Y UfILTDAOES

URBA¡IOS

¡ bs prcdoi rll)¡ms

RUSTICoS

DE CAPIfAL

tAS GA.¡A}¡CIAS OE CAPITAL EN VIA' OE IN UEBLES

D. A la3 úi{dadrs cn vt¡ h!m[Él!¡ urD

P. SOBRE LA PROPI Y TRAISFEREI{CIAS OE DOMINIO

LA PROPIEAD OE BIENES RAICES

o- nl 
",tt,*"t 

t'o (t-Cierio tlut ) 
..

por ml ¡dlc¡on¡l trb (cdlc lhrn T1::]
z ii po, tn .c.¡o*r tt¡ (tnlglstqio ilt¡)

lO(É rrcargo ¡o||rr! no rdllcrdq¡'

rstos ¡ los Pftdlo¡ rudlcos

rdicio¡¡l ru¡t¡co lobrG kr|pt|.lto b¡slco

LA INSCRIPCION EN EL REG|SÍRO DE LA PROPIEDAO

efl Rcg¡3tro Mlrcrril
I 192.

I 102.
ALCABALAS

Alclbrlas

FAfRIM.NÉTO PERS.Y OE SOCIEDAOES DE CAPITAL

LOS ACf IVOS TOTALES

lo3 .ctivos totabs(rxcrpitrl !n oko)

SOBRE EL CONSUMO OE EIENES Y SERVICIOS

A LAS COMUNICACIONES

LtT"""'" *ü * ¡"rdü¡e d? tclccomurtc'( A¡ut Potrblc)

1 1.93. 07 lo3 Esp.decrto3 Públicos' c¡!ho! y lurgo3 dl tzlr

I 0ctb 27% GsPcc'táculo! Publcos

rMPuESfos DIVERSOS

1 1.03.

1 1. 03. 06

1 102. 07

1. 07.

1. 07. 04

I 1.07. 06

85.67

a.444,51

1

1
lrDuldo mrosr¡¡l dr petcntcs p'n d.3¡ro[tr lc'tlvid'dls

5J¡ar¡ dcntro <rc h rrsprcni'd irbd¡ción

sobrr al mo|lo de contr' O Estd' Cclebr¡dos

30 $ s.My.G-

186.907,97

1.197,55

20.630,49
1.O4'1,o2

933,64

1 1.07. 07 fgcañ2aoiór



coDrGo ClJENTAS PARCIALES PARTTDAS 
I

VALORES
GENERALES

1 1. 07. 08

1 1. 07. 09

1 1. 07. 99

13
1 3.01.

1 3_ 01. 03

13.01.

1 3.01. 07

1 3.01. 11

'l 3. 01. 12

1 3. 01- 1

1 3. 01. 99

1 3. 03.

1 3.03. 1

N drtpo.ta d. grn.do y cor¡pr¡ - vcnt. da ..úm¡bt
N dcspostc

Sobra R.a¡urte dr pruc¡os ¡ Conlratist.s
Soür! Rc.¡uste dr prrc¡os 'l(,6,

Olror l¡puclo! no crpücilic.dos
Rodalc

Otro3

TASAS Y CONTRIBUCIONES

TASAS GENEMLES

ocupecitn d! luqarr3 Pt¡blicos

ocwaclón d! h Mr Púbüca

Mercedos

cammt.fio

Erpcclls Fllc.lcr ( thibre3 - cspccica ralorad. - hnp.. y Puü.

]-nbfri
arpecl6€ v¡loradar

lrDru3os y Pubñc¡cionc!

V!rt. dr B¡3rs
BrsG!, Inscfipcbncg, lcliec¡om5 y co¡ctÍ3o dc olcrtaG

inscrhc-ionrs, Rr0btros y M¡tri€ul¡3
l¡3crircbocs

Prnnltor, Llcmcl¡r, P.t.drt ( .nurl )
Pcmlso¡, Lh.¡ci¡!, Pelcrics ( ¡nurl )
P¡tcr 

"s 
y metrlcrrlas rl frroduclor d. gamdo y tcrccnbl¡!

Srrviclo dr Cam¡l!!, l¡rmmilr o.

Süvhlo dr C¡mrlct, ñantrdlrio.
Vcrifc.c¡or dc pcsos

I

lT¡s¡r Di,rrsrs

lf,í!! d! frbrica

lP€Ínlso d€ Conslrucción

lAprob¡clón & plrnos dq Con3tnrcción

y Aprob¡cióo d! plrnos p¡rr |tt¡z¡clfu y t rberd¿.

y Rrevaluo3 rlprcial!3 dG prodo3 urbano3

Por flrcígrt^tt a ¡n¡pccsirh dr tgtrÍo8 rtl el úraa tfüan¡

copla! y cqlltlcrcloncs

dr no porlrGr proplrdadB, ¡rálrro3 y r!¡vel. Y

co9¡e! dr pltnos

Por rncdiclofl?s r hgpacclonrs rn raclftto3

Por rlrboreclón dr minta3
dr basrf¡.

técnicoe y r*n.prGdado! por rl Mun¡c¡Pio.

dc xcrot.

POR DERECHOS

vial!9

226,94
45,39

272,33

7.546.91

7.546.91

183,92
61,31
12,26

322,56
253,44

19,20

100,00

4,85

146,15
146,15
119,57
33,21
33,21
66,43
53,14
53,14
13,m
53,14
'13,29

5.311,00
541 ,00

6,64

257 ,49

5f 15,20

100,00

4,85

6.589,37



PARCIALES PARTIDAS

1 3. 03. 99

1 3. 04.

1 3. 04.

1 4.

1 4. 03.
-r 4. 03. 01

1 4. 03. 03

1 4. 03. 1

1 4. 03.

1 7.02. 06

1 7.02. 99

1 7. 03.

I 7. 03. 0t

1 7. 03. 02

17.

't 7. 01.

1 7. 01. 99

1 7. 02.

17.02.U

Concesloncs

Por llc¡or¡i t rb¡m8 y Rt¡ralcr
prnr coosm¡cclon dc ¡ccras y bofdiÍo3
F..| oomltuoolo.t d. Flrt a y p¡.qr&a

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

NO INDUSTRIALES

POfAEt-E

dc agua potablc
y flcon?ccbn 3qYic¡o d? agu¡ pol¡blc

dG m¡tari¡l.3 y ¡cc"go.ic agrn pot¡b.
Pof ifiltahclon d? tub"dr a$¡. potrbtr

ARIITADO

dr ¡lcantrrlado
Conc)dón y rrconcccton süücios dc ¡tcan.d[¡do

y ¡ccc3or¡o5 p¡n rGd6 ¡loarl

ESPECTACULOS PUBLtCOs ORG. pOR Mtt CtptOS
Espccl¡cdos púb[coe

SERVICIOS TECNICOS Y ESPECIALIZAOOS
ctprclfr c¡dor, no trbstr¡ior

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

DE INVERSIONES

InlÉrcscr pgr op€raciooé fnanci€l¡g

POR ARRENDAMIENTO DE EIENES

Mr$¡imri¡ y Equbo
y ECuipo

Arrund¡frd! 03

INTERESES POR IIORA

Mu¡ich¡lca

3.498,43
198,77
800,00
39,75

31,64
31,64
15,82

447,77

9.436,20

400,00

40,00

400,00

40,00

14.556,31

4,00

14.556,31

4,00



I

1

7. 04

7. 04

17. 04 02

17. 04 04

I at_

18.01

I 8. 01 01

18.04

18.(N

19.

r9.01

19.01

24.

24.02

24.02

28.

2 8. 01.

2 8. 01. 01

2 8. 01.

2 8. 01.

VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION

INMUEEtES Y

(DERECttOS OE ftERRAS)

DE CAPITAL

OE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO
. OE CAPITAT OTORG. POR EL OOEIERII¡O t'|AC.

CENTRAI.

d! d...r dr l¡ Prov.dG ptchhch ¡fo 2,OOa

dc &rlbwlon dGl 15% d.l pfc!.
d. diltrtr¡clon dll l5tÉ dÉt ftc!. SAI-DO 2000

Fordg d! S¡tv|Ílrrto
DrsPoslctoN f RANStTORtA

ENf IOADES OESCETTRALI¿ADAS U AI'TONOMAS

28.741,ú
490.502,52

65.200,00

:' 'r)0-.

08

Inñ'rcclón. O.d.n¡n¿e! Trlbut¡rl¡r
Infracción a Ordrnanaas

hcrrfpl¡milnto dr Corir¡to3
Incumplimlrrio dr Contrrto6

.CORRIENIES DET SECTOR PUBLICO

.CORRIENTES.OTORGAOAS POR EI{IIDADES
FOñIDOS OEI GOBIERNO QiJE TIENEN PRESTJPUE9

Rccbldor dr FooEsEc{rrtrnctón ¡úonlÍc¡) ¡ño 2.ml

l7* tEY DEr .t5% (DtspostctoN ÍRAI{STTOR|A)

3,06

24,OO

4,00

3,06

24,OO

4,00

f 10.966.62

10.384,00

100.464,37

1 10.848,37



coDtGo CUENTAS
PARCIALES PARTIDAS

VALORES
GENERALES

3

36
3 605
3 805 01
3 605 02

37
3 701.
3 701. 01

3701.@

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

FINANCIAMIENTO PUBLICO
Seldoe Pendicntca de Cobrar
De cusntas por cobrar
Do anücipoe d€ fondo€ netos '1 ^)

FINANCIAMIENTO INTERNO
sAloos DE c¡¡JA Y 8A¡{COS

D! Foído! dc Gobbno Cüfrrl,
ElEo C"nar.l r|Cl Ea¡rdor
8¡nco l|lciro.l d. Forülo
D,! Foído! r|! A¡to G"stl&l
[¡ Prlvlrorr

121.999.77

25.(m,00
7.486,25

32.486,25
32.4A6.25

89.513.s2

88.130,71
1.382,81

le 
513,52

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 893.956,61 893.956.61 893.956.61'

TOTAL INGRESOS. INGRESOS CORRIENTES
GASTO CORRIENTE
GASTO DE CAPITAL

707.048,64
21%
79%

Aldo Ramos
OIRECTOR FIMI{CIERO DEL I. MI}IICIPIO OE PUERTO AUITO

ToTAL FoNDos PARA rNvERsror{ 707.048,64
ME|{OS OASfOS EN EL PERSOMI DE TTÍVERSTON 52.56t],65

ME¡|OS GASToS eN SERVTSTOS DE TNVERSTd{ 57.560,00
TOTAL GASTOS DE r¡rVERSlOf{ 110.126,65
¡oTAL DISPOI¡|8LE PARA GASTOS DE tNVERStOa{ 596.921,9S 14.923.040.?50,m



C. APERTARA DE PROGRAMAS Y UNID,INF.S EJECATARAS

CONCEPTO

TTINCION I SERMCIOS GENERAIES

ADMIMSTRACION GENRAI.
COTIPRENDIDAS

,DIRECCION SWERTOR

ADIRECCION EJECWIVA
. S ERM C IOS ADMIMSTRATIY$

,ASESORU JURIDI(U

'SERWCIOS

ADMI MSTRAC ION F INAAET EM
ACT I M DAD E S COMPRE ND I DAS
IDNECCION Y SWERWSION
.ASESORA FI¡,T4NCTEM
.AI"ALUOS Í CATASTROS
,RENTÁS

'CONTABILIDAD
*RECAI]DACTON PAGOS T COAC.
. PRO\'EEDIJRU Y BODE&A

JI ¡STICTA POLICTA Y WGIIANCU
AC T IW DAD ES C OMPREND I DA|
.AD MI N ISTMC I ON DE JT]SNCU

WGIIAIEU

UNIDAD EJECUIORA

FUNCION III SERVICIOS COMUNALES

PROGMMA I.

PROGMMA2.

PROGRAMA 3,

AI,CALD14
CONCEJO..4LCAIDE,
COMNIONES-.

ALCALDE
SECRETÁRU G.
JEFE RR. HH.
SINDICAruM

SERWCI(X GENERAI,ES

DIR. FINANCIERA

DIR. FINANCIERO
DN. FINANCíEN4
SEC. AT|ALUOS Y C.
SEC. AVALUOS Y C.
SECCCION CONTABILI DAD
SEC. TESORERIA
SEC. PROWEDURA Y BODEG.4

SEC. DE JUSTICU

COMISARU IúWrcIP.4L
SEC, DE POLICIA T'VIGTIA],ICU

II|GIENE AMBIENTAL
ACT IW DADES COMPREND IDtlS
rA S EO Q1U ES, PI4Z.!45. MERUDOS f
DEAAS LUGARES DE USO PWLrcO
.IATSPECCION DE AUMENTOS Y
MEDICINAS
. I NSP ECC ION D E LUCUR,ES PWUC6

OTROS S ERWC I 6 C (A,TWAI,E S
ACTIW DADES COMPRENDIDAS.
TDIRECCION Í SI/PERWSION
TA{ANTENIMIENTO DE
W RCADO,CAMAL, CEME M EN OS T
OTROS,
* EJECUCION DE PROTECTOS

* M4NT E NIMI E NT O, AMPLUC T ON,
DOTACION DEL SERWCIOS DEAGUA
POTABI.E EN ZONA; T]RBANAS T
RL]RAI,ES

COMISARAMUMCIPAL

CO TíIMRL4 MUMCIPAL

cOMISltRU A{UMCIP4IL
COMISÁRUMUNICPAL

DIR. DE OBRAS PUBLICAS

DM. DE OBRAS PUBLICAS

DN. DE OBRAS PUBLIQAS
DIR. DE OBMS PUBI.TQ'S

DIR. DE OBMS PUBLICAS



PROGRAMA 2.

FUNCION T SERYIqOS INCLASIFICAALES

ENTIDA])

DIR. F I ¡'L,lNCl En4

NNCION I. SERWCTOS GENRALES
PROGRAM4 I. ADA|TNIS|MCION GENERAL

DESCRIrcION

A. ASPECTOS GE¡IF.RALES

Este programa tiene por újeto a lt avés del Concejo |vlunicipal, el Alcalde, Ia
Administración Municipal y el Gúierno coordinar Ia consecución de los Jines que
persigue la municipalidad, para lo ctal desarrollará las $guientes actividaeíes.

Al Concejo. de manera especial, le corresponde legislar mediante la etpedición de
ordenanzas, reglamenkx y resoluciones de carácter administrati,toyfnanciero,
determinar la política a seguirse y fi¡ar los újelivat en cada una de las ramas propias
de la administración municipal; conuer y aprobar Ia programación de oorfo, ^"áioroy largo plctzo, elaborad<ts por kts dcp..rtamcntos munictpales y aprúa<]a para las
comisiones respeclivns; dirigir el desarrollo fisico del cantón; aprobar el plan de obrcs
locales que interesarán al vecindario y la cobertura de necesidades para el gobierno 1,
administración municipal por contrato; y, ejerce la.¡ demós atribuciones determinadas
por Ia Ley de Régimen Municipal.

AI Alcalde le corresponde la gestión administrativa, para lo caal, y de manera
principal, deberá atmplir y hacer atmplir la Coñstiütción, leyes de la República,
ordenanzas municipales, reglamento,s, actterdos y resoluciones del concejo; representar
a Ia Municipalidad ¡unto con el Asesor Jurldico; coordinar la acción municipal con lat
demás entidades públicas v privadas, ejercer los planes y progranas de acción
aprúadas por el Concejo, dirigir y supemisar las actividades municipales,
curdinando y controlando el funcionamiento de los diferentes departdment(x
administrativos que habrán de ceflirse al sistema de personal adoptada por el Concejo;
y, someter a consideración Concejo, sanciona\ promulgar-pret io los_ trámites legales,
ordenanzas de presupuesto y las demás ordenanzas, reglamentas, elc. eue convenga el
progreso de! Cantón.

La Asesorla Juri<lica repfesentará, junto con el Alcalde, jadicial y extrajudicialntente, a
Ia Municipalidad; le corresponderá etrritir dictámenes legales, revisión de contratos,
informes sohre actos, patrocinar defensas, entablar juicios, preparar resohrciones, y
estudiar, organizar y actualizar Ia legislación que coftesponda conocer al concejo.

B. UMDAD EIECUTORA


